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Número de plazas: Una. Categoría: Peón. Nivel 1. Destino: Arroyo
de Sa. Servá. (Badajoz).

Número de plazas: Una Categoría: Mozo. Nivel 1. Destino: Huelva.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del vigente
Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, se reserVa hasta un SO por 100 de las vacantes
de las categorias que se convocan para el personal con contrato laboral
eventual, en cualquiera de sus modalidades, siempre que esté prestando
servicios en la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín,
Oficial del Estado» y su función y, en su caso, la titulación se
correspondan con la de la vacante.

El sistema de provisión de las plazas convocadas es el de concurso·
oposición, cuyas bases. y demás datos de las plazas que se convocan, se
encuentran expuestas en los tablones de anuncios de las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Gtiadiana en Badajoz, avenida de Santa
Marina, número 33, 06071; en Huelva, camino de la Jara, sin número,
21071, y en Ciudad Real, edificio de Servicios Múltiples, calle Tinte, sin
número, 13071. _

Quienes deseen participar en las pruebas selectivas deberán solici~

tarlo mediante instancia dirigida al Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Guadiana, según modelo adjunto a las bases, que se
entregará a los interesados en las oficinas antes citadas..

El plazo de presentación de instancias será de treinta días naturales,
'contados a partir del día siguiente al de publicación de esta convocatoria
en ~I «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario.-P. D. (Resolu
ción de 6 de junio de 1979), el Director general de Servicios, J. Jorge del
Castillo Pérez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupues~~

riamente, cuya provisión corresponde llevar. a efecto por el procedi~
miento de concurso,

Este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto. modificad. por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y el artículo 9.°, 2. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previo dictamen de la Comisión Supe~c!r de rerso~al.y la
aprobación de la Secretaria de Estado para la AdmInIstraCIón Públtca a
que se refiere el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre, ha dispuesto: .

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relaClonan
en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

I. Aspirantes ,_ :

Primera.-l. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la Admi
nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A, B, C, D y E de los establecidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los'~quisitos de grupo y Cuerpo
que se indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajo aprobadas por la Comisión Ejecutiva de
la Intenninisterial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican de
confonnidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6 de
febrero de 1989 de las Secretarías de Estado de Hacienda y para la
Administración Pública (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero):

EXIl. Todos los Cuerpos y Escalas. con exclusión de los compren-,
didos en los· sectores de Docencia. Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo
y Meteorología

EX22. - Todos los Cuerpos y Escalas,. excepto los comprendidos en
los sectores de Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

EX28. Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos en
los sectores de Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
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Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología. a los
funcionarios docentes que obtuvieran allPlna de estas plazas se les
concederá una comisión de servicios por tIempo no supenor a un año,
renovable, en su caso, en función de las características de cada puesto,
de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria sexta del Real
Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre.

Segunda.-l. Podran participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, excedencia voluntaria, servicios especiales o'servicios en
Comunidades Autónomas.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisionales
en el Ministerio de Educación y Ciencia o sus Organismos Autónomos
y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción o se hallaren en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda apartado 2,
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado a las mismas. .

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán-participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la:, toma de
po~sión del último destino definitivo obtenido. salvo que participen
úmcamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado
donde prestan sus servicios, o en el del Ministerio si su destino no
corresponde al área de una Secretaria de Estado o hayan sido removidos
qel puesto d.e trabajo obtenido por el procedimiento de concurso O de
libre designación, o también si ha sif.o suprimido su puesto de trabajo.

S. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo· podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncia para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque ~rtenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de' que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma- localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Quienes',se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia:fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria

11. Solicitudes y requisitos

Tercera.-1. Podrán solicitarse por orden de preferencia los puestos
de trabajo que se detallan en el anexo I de esta convocatoria, siempre
que se reúna el requisito de grupo y el nivel del puesto solicitado esté
incluido en el intervalo correspondiente al citado grupo, sin perjuicio de
lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
2617/19g5. de 9 de diciembre. .

2. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
los interesados a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias. . "

3. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómpu·
tos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún"caso, la
adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha',hubiesen
quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de reunir .los
requisitos exi$idos en cuanto CUeJ1)o o Escala, para acceder a los puestos
solicitados, vlOiendo obligados los concursantes en tales supuestos a
manifestar por escrito los impedimentos en cuestión. I

4. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más CUeJ1)OS o Escalas
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo I sólo podrán
participar en el presente concurso desde uno de ellos. La certificación a
que hace menClón la base quinta deberá referirse a los requisitos y
méritos correspondientes a: dic~o ,Cuerpo o Escala.

1II. Mtritos

Cuarta.-l. Se valorarán genéricamente como méritos en todos los
puestos a cubrir el grado personal del concursante; el trabajo desarro
llado por el mismo y la antigüedad con arreglo a los baremos que a
continuación se determinan:

1.1 El grado penonalse evaluará hasta un máximo de tres puntos,
confonne a la siguiente escala:

Por tener consolidadao un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: Tres.
Igual al del puesto solicitado: 2,50.
Inferior al del puesto solicitado: Dos.

1.2 Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo de
nivel:

Superior al del puesto solicitaao: Cuatro.
Igual al del puesto solicitado: Cinco.
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: Seis.
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Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado:- Cuatro.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: Dos.

A estos efectOS, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación.distinta a la de servicio activo o desempeñen un puesto de
trabajo sin nivel de complemento de destino se entenderá que estin
desempeñando un puesto de nivel 20, 16, ll, 9 6 7, según pertenezcan
a los pupas A. B, C. O y E, re~pectivamente.

1.3 Por estar desem·~ñando un puesto de trabajo en funciones
propias de la AdministraCIón Educativa, se incrementará en 0,50 puntos
por año. hasta un máximo de dos puntos.

1.4 La antigiiedad se evaluará "hasta un máximo de tres puntos, a
razón de una décima de punto por año completo de servicios, sin que
puedan computarse más de una vez los servicios prestados simultánea~
mente.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala; expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/196S, de 4 de mayo; Decreto 610/1968, de 11
de m"",o, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

2. No podrán acceder al puesto de trabajo los concursantes que no
alcanCen la puntuación mínima de cuatro puntos en la valoración total
de los méritos a que se refieren los apartados 1.1, 1.2; 1.3 Y 1.4 de esta
base.

3. - En concepto de méritos específicos, adecuados a las característi~
cas del puesto de trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo [ como
detcnnmantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el puesto,

. atendiendo a su cualificación en particulares. técnicas, áreas o materias,
a cuya efecto podrá requerirse al concursante, si se estimara necesari<?,
para una entrevista o demos.tración que permita verificar los merect~

mientas que haya aducido.
4. La puntuación máxima por méritos específicos es la que figura

en el anexo 1, debiendo alcanzarse la puntuación minima que en el
mismo se indica para acceder a cada puesto de trabajo.

IV. Documentación

Quinta.-I. Los méritos, así como los requisitos y.datos imprescin~
dibles, deberán ser acreditados por certificado, en copla de modelo que
figura como anexo lIT a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirecció.n, Ge~eral
competente en materia de pet:'S0nal de los pepartam~ntos m1D~stenales
o la Secretaria General o SImIlar de Organismos autonomos. 51 se trata
de funcionarios destinados en Servicios centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial será expedido por I~s Secre~t:ías
Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos CIViles
en los términos que determina el artículo. 11 del Real ~to
2169/1984. de 28 de noviembre, con excepción de los funclonanos
destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social. en cuyo caso la certificación
corresponde al Director provincial o Tesorero territorial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán expedidas, en todo caso. por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

2. ,Respecto al personal destinado en Com~mid!ldes Autónomas.
dicha certificación deberá ser expedida por .Ia Dir~~n Gen~ral de la
Función Pública de la Comunidad u Orgamsmo slmlllar, o ble!1 por. la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funclOnanos
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

3. Res~to a los fun~onarios qu;e se en~entre.n en la situac~ón
administrativa de excedenCia voluntana, la certlfic,ac16n será expedida
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenece a Cuerpos adscritos a la Secre't!!ría de Estado para la
Administración Pública o a Escalas a extingulf de AISS. En el caso de
los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de los
Organismos Autónomos la certificación será expedida por la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvierna su ultimo destino.

4. Los méritos específicos alegados por los concursantes (cursos.
diplomas, titulaci0!1es académicas, publicac!ones., trabajos, estudios,
experiencia profeSional, etc.) serán acredItados documen~lmente

mediante tas pertinentes certificaciones, justificantes o .cualquler otro
medio, sin perjuicio de que se pueda rec8;bar d~ .10s mteresados . las
aclaraciones o aportación de la documentaetón adICIonal que se estime
necesaria para la comprobación de dichos méritos.

. S. Los concursantes que procedan de la, si~uación de s~spet:lso
acompañar a su solicitud documentación acredaatlva de la temllnaCIÓn
del periodo de suspensión.

6. Los excedentes voluntarios por interés particular acompa~8:Tán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servtCIO de
cualquiera de las Administraciones Públicas.
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V. Presentación de solicitudes

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigi~
das a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de
Educación y Ciencia, se ajustarán al modelo publicado como anexo U/l
de esta orden y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles. a
contar del s~iente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Ministerio de
Educación y Ciencia (calle Los Madraza, IS y 17, 28014 Madrid). o en
las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdminIstrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud' reseña del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia. así como la documenta~

ción que hubiera de acompañar, con su correspondiente índice, adaptán.
dose al efecto a los modelos que figuran en los anexos U/2 y U/3,
respectivamente.

VI. Valoración de méritos

Séptima.-l. Los méritos específicos serán valorados por una Comi~
sión, compuesta por.

E! Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral.

Un representante, con nivel 26 o superior. del Centro directivo del
que dependa la plaza convocada.

Un representante de la Inspección General de Servicios del Departa~
mento.

El Jefe del Servicio de Personal de Administración y Especializado.
Un representante de cada una de las Centrales Sindicales que hayan

suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

Actuará como Secretario de aetas un funcionario de la Dirección
General de Personal y Servicios, sin voz ni voto.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti~
dos de la documentación presentada por el candidato.

, 2. A cada. miembro titular podrá asignársele un suplente que en
caso de ausencia justificada le sustituirá, con voz y voto; también
podrán incorporarse a la Comisión, cuando ésta lo considere oportuno
asesores y colaboradores, con voz pero sin voto. •

VI~. Adjudicadones

Octava.-l. E! orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación. sin petjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente y que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud. se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base cuarta. De persistir empate, se atenderá al mayor tiempo de
servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos, no alcance la puntuación mínima.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

S. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opción. en el plazo de tres días.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes quc, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigIda en cada caso.

VIII. Resolución. plazo posesorio y recursos

Novena.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden que se
publicará en el «Bolet!n 9ficial del Estad~~. d~erminándose l.os puestos
de trabajo qu~ se. ad~udlcan y ~o~ fu~cIonanos qu~ se destinan a los
mismos con indiCaCIÓn del Mmlsteno o ComuDldad Autónoma de
procede~cia, localidad>: f!-ivel ~e complemento ~e destino, así como. en
su caso situación admmlstrattva de procedenCIa.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentacióT). de. instancias. ..

3. La provisión de vacantes se realizara de acuerdo con la directiva
76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas. so~re aplica·
ción del principio de igualdad de trato entre hombres y mUjeres en lo
que se refiere al acceso al empleo. a la formación v a la oromoción
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profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose expresamente
la posibilidad de proveerlos por persoilal de ambos sexos.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado. salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20, 1, f),
de la Ley 30/1984, modificado pOr la Ley 23/1988, de 28 de iulio.

Décima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», asi como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la
fecha de concesión de dicho reingreso.

2. El cómputo del plazo para el cese se i¡liciará cuando finalicen los
pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.
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4. Asimismo, el Subsecretario podrá conceder una próIToga de
incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

S. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi~
cado de tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liq~idación de la paga extraordinaria en ~ríodo de devengo, así como
la mterrupción, en su éaso, en la prestaCIón de servicios.

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las Unidades de
Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran adscritos los
Cuerpos o Escalas, o a la Dir.ección General de la Función Pública en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración PUblica, así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Undécima.-La presente convocatoria· y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, II de diciembre de 1989.-P. b. (Ordeo de 2 de marzo de
1988); el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García
de Viedma

Dmo. Sr; Director general de Personal y Servicios.-Departamento.
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titulo. d...p.cialidad...anitari... 3,00

Exp.ri.nd' '1 conoc1Jllt.ntoa inform'tico,. 3,00
3,00

Conocimiento. en ...uri. d. proc.diJlltento ..""i-
ntetrstivo. 1.00

.. N..srid. 1. J.f' da A.cocia<ta. lB. D/O €X·ll --- ~!xp.ri.ncia 'n trlllllitac16n d••xp.di.nt.. d. t!
tulo. d...p.cialiddas nnitarb•• 3,00

".oConocillliento. 11 .xperiencia into....,ttco.: bu..
d. dato. relacional.. , proen.dor d. texto.,., 3.00

D. lI!drid. .. J.t. d. N'eoci.do• lB. D/O EX-ll --- Experi ....cia 'n tr...itaci6n d. exp.di.nt.. d. t!
-, tulo. d. E.p.cialidades Sanitari'" 3,00

3.00
,

l:onoc1Jliento.' o .xparianc1& int~tico•• 3,00

DY!9401f C!!!!R.l!L DI INVUrIGACl:ON cmmn:CJ. y nanCA

Subdir.cc16n O...lral d.ÚrDIIOCi6n d. 1.1. Invuti..ci6n.

,. Madrid. 1. .J.ra d. S.cci&!, 22. Ble EX/ll --- Exp.r1&ncia pr'Obada 'n al un.jo d. b.... d. d!
toa 1 tr.'tuiento d' tuto•• nivel de "UJllrto

, , ,

local" o .iaUar. 3,00

Exp.riencia an u ..itaci6n ldilllni,trstiva da·
.,....d... b,cI' '1 .ubvenciona. a la tnvlsti¡ac16n 3.00
• or• ..,i!llO' p,¡bl1co. de Inv..tipci6rl '1 Univ.!
sitario,. 3,00

U o tranc". -.. Kadrid• 1. C1I.rador P.r1"..1co. "- "" &k'U' 123.6&0" t:.ip'.c'~.nc~••n <un'Jo d. b•••• el. dato••n •

"". 3.00

t;cp.rianci. en ..1 tr.tallliento da t!Jltoa !ft - 3,00

"". 3.00

15\1bdtflcci6n G• .tlral d.... ronaaci6n r p.rrlcc1o~"'l.nto d. P....cm1.l Inv¡'!lt1'ld·S

.. lIadrid. 1. A_1U!.c' da Intol'lll'tic•• ". D. EX-ll 111 •.592 Exp.rienci••n ..an.Jo d. b.... de datoa en QNf. 3.00

Exp.rianci. ftI tr.euhnto d. e.xeo••n QMf'. 3.00
3,00

M.cI:'id • 1. J.f. di N,.ocildo. ... CID EX_ll ----.- tllp.rl.ncil probldl .n .1 ..... jo d. 8"'''"d'... d.tos 1 t:'lt..i.nto d. tu.to•• niyel d. Ilt-

p'll"'l:.O loc.d" o .illU.... 3.00

hp...h"cia In uuitac16n adllinil'C'''tiv. di
B.c." d. For.lllci6n d. p.rsonal Invu':l&ador
In· el .,,::-anJ.ro. 1,00

["p.ri.~cia .n ...l.c.ion.." can OraaniSlOo, Intlr-
',00 '.00nlcian.l•••

t't"P.:Oi.ncta en or••"i:.ci6n d. Cora1a10"•• d. -uhcd:m 'J &..t10n el. prc':OI"" bUlterah"
, can lISA. 3.00
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.. " . Adscripción PUNTUACIOlt

........ LOCALIDAD ".... PUESTO or TRABAJO Nivel
Crup.. ~"erpo

C.lqII!cU'ico MórltDs l'tlla:itt~ o::t'Il!1 p..-lIl~ ~l••""',. a .•

aatn'ARIA GIIfEJW: 1m. PI~ HACIOItAL DE nrvESTICACIOIf eI"D' In-rCA y~ ircNoLOGlcn

11. JIa=-14. 1. Jat. de 1l.&C1ciado. ... '" IX-U --- Exp."l~ci. sn Gesti6n d. 01"........ rdaclona_
dos con la tacnoloda da la pl'<lduccl6n '1 1..
c-=1cacion... '.<lO
Expfl"hncb sn ••atiÓn' d. p"oar_ ...laclo".-
doa eon len Miniaterios iH t"ch.l.tria y Enera!a
'1 Oat.".•• '.<lO '.<lO
Experiencia en ....ajo da pl'OC:...dor da tutos '1
bu•• c1a dato•. 1.<lO

lZ. Jladrld. 1. Jat. d.a Helociada. ... '" EX-U --- ExpG'hncla en ,"1:1&1 .dIII1n1a~ti'" 4e Inv"-
ticac16n y 4.""1"0110. '.<lO
Itxpar'1encla en .....Jo da proen.dor de tuta. '.<lO '.<lO
Experiencia en _jo da b.... da datoa "lacio
nado. c:on I1Iv.at1¡;ac16n Y o.urrollo. 1,00·

~~C"R"brf.~ laJ~~ln.d6n Cient1tlca Int.",aelOM~

.

lO. Mad:r'id. 1. Jat. da servido. Accions. ... M> EX-U e17.?84 Conoc1Jahnto cid ldi<;"1& J.na;lh lhablado ., .ser!
ClentUlcu Illlteral••. tolo '.<lO

Exptlr1enc1a en 1& ¡eaU6n dir.cta d. prop'.....
d. coopaMlc16n internaciona.1. '.<lO
ParUc1pR161l .n 1.. preparRi6n J .e¡uialiaflto
de acuerdoe o convenio. d. coop.rRi6n c1.nt1- _.<lO
1'1ca intsrnacional. ; ~.OO

Experienc1a en la elaboraci6n 7 radacci6n d.
••tu.dio•• 1nt"rllI••. '.<lO... Madrid. ,. Ja1'. da Secci6n da ProV"'. ... >lO IX-U 266~74 Conoclllianto del idi_ inaif. al n.!v.l da tra-

Multilaterale•. ducc16n. '.<lO
eonocllli.nto del io11_ tr_'a al niVIIl de _
ducc16n. 1.<lO
Exp.rienc1a .n ¡ ••t16n d. 1Jr0lr..... int.rnacio-
nal•• de Inva.tilaci6n J DoIurrollo. '.<lO
!lql.rienci~ .n ¡ ..U6n edllinia_Uva. '.<lO _.<lO
Conocialianto. d. b.... de datos al ni...l da -
u.l.Iat'io . 1.<lO... Madrid. 1. Secretario/a d. Subdinoctcr ... ,. EX-U 123.15$0 Lactu.ra 7 traducci6n d.l io11_ 1naif•• '3.00

~.ral. . Experiencia en pu•• tO anUo¡o. '.<lO '.<lO_'o_,
Experiencia en lIaneJO de proc•••<ioz" ds tutoe. 1.<lO

Vlc.....r.tuta para la Coordln.ct6n C1antUlc. ClOfl l •• AClminhn'll.cion••

lO. Madrid. Jet. d. sarvic10 de Co«,d1nac:i6n ... .,., EX-U' 517.784 0_1410 del ln¡l" Y conoc1lllil>:lto. d. 1'ranc". '.<lO
ClantU'ic. Macion&l.

Experiancia en .1 trataaianto ••tacl!.tico de ~-.... '.<lO
COI'loclllianto. 7 exp.ri.....i. en ,ntWn nnancl... _.<lO
r. y aat;uctura prnupu..taria. •• <lO
bp.rla'ncla en ¡ ••ti6n d. Inv.at~ac:i6n r D.....

'.<lOrrollo.

". Madrld. Ja1'a da S...ei6n. ... .,., EX-11 --- bparienci. en tzoatUlil>:lto .u~tico da la in_
~onaRl6n 7 ,uti6n de b.... de dato•. '.<lO
,canoclmian'Crn r uperiene1e .n '''1:16n 1'inanci...
re J praaupu..tari'" '.<lO
b-par1enc:i.. en el. f\uleionuiento de Cantro.a de

_.<lO
¡Inva.U¡aci6n d.l E.tado " C_iud•• Aut6no-

•• <lO1_... Unlvenlidad.ll••

lO. lladrid. Jef'e de Ne¡lIciado. lO. '" EX-11 --- !xparll1ftcla en aan.Jo da ordel\&dor•• , b.... de
dato. J tzoatulianto aut....tic.. de 1& ln1'o....-
c16n. 1.<lO
Ex):l.riancia at\ trabajo••stadíatic"•• '.<lO '.<lO
!lql.riencia en ¡ ..t16n adainhtzo.1:1vw. da In...s-
1:1••<:164 1 De.arrollo . '.<lO

vtc..ecr.tarta da Inv•• l: • ación Clandni:. l 'rIcnics, .
Ja1's d. Sacci6n.lO. Ma4rld. 24. .VB EX-U --- Exparlancis en tzostaa.1anto de o1&t". por or~

.~. ..<lO
bp.:-iencia en· 1nfGnl&C16n J dlle..._taei6n~ '.00
Ixperiancia .n publicaelone. 1 "onocialientoa de

-
.'todo. da clllllUtlicacl6n. '.<lO _.<lO
ClU'SOII de i.Il1'OI'lÚ.1:1cs INAP, 0,50 po:- cureo. 1.<lO
C"nlle1lllillllt"a de ldi.....!'rwIc" a in,U•• 1.<lO

Vic••ser.tarta lOara h ;.t16n d.....l,Il'1to. OSl'ler.le.... 1ladr1cl• Jete de "e¡ociado. "1"tl-J"""~" ~ ""'do'" ....""-,,•.
'.<lO

!lqleri.ncia en eu.jo de ordsud":-•• psnlonalsa

1=-__ 7 d. parU"ricoa. '.<lO
n. Ma4rld. Auxil.1.,-.de 1n:Coraitica. 10. ;:--~. -~ Itx¡)ariencia e" ..anejo de o..denad,,"'. per&CInal..

. _ r p.rU":-icoa. '.<lO '.<lO
-.
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.. ,. d Adscripción

'._m~1
PUH'TUAC%ON_.

LllCo\UJiAD ,,- PUESTO DI TRABAJO Nivel lIt!ritl:a ~cn;da g;n d~~ ~t..
eN" ",.rpe> lU,xi.. 41••

SEeKETAnIA DE mADO DE !Jlt:eAC'tON

C&blnee...

"'. _id 1 e-..Jero Ucnico " • EX-2i 1.041.57& T1tl.ll~ian" .l.cl6n... ' '1n¡enhrh Superior de... rel.coonmicac::i6n, In,.n.itlrh !!uperlor Indwl't:'b L2,OO

lxllcrimcia al henale¡!.. av_d.. , ):lV'~cl-

pación al proyectos d. act'tw..re educ.t1vo• ..
p:-odl.lccianu d. video didáctiCl'C1, ,"par!mc:i. In
d trabajo ca" aortv&r1l dit c:cu.Ull1c:ac:ionu. =011
IIntl>rnaa de pf'Ollucci6n 1nt.rlc1:1YOs, ,con aoftw!
,.. cla een_l, .'te. participaci6n en ~. d.
t::r'a"ajo <1, n:pvtoa ~cillnal.. o internacilXl'"
1u. ....
r_1M :-.c1blc1a • t.;la:rt1a, Sobre Huevas
t.Clolo¡w cIa la 1n:!onl&Ci&l 1 de la CQlNll1C1O~ •. ce
ci6n tan= en l. vart1.nt:e d. hlu'dw&r1l c_ ca
la d. .otwar.". ....
PIIblL:acion.. : llb:oo•• cont'craru::iu. .......-
don••• .,.~ev.lll•• ate. lobr. NUlI..... T""olo-
Jiu d<I l. Int~i6n 7 ~. la COIIUnic.ci'Óll, •
aplicll.c!u • lll. Enaell.an%•• ,...
I4iomu: 1"llee '1 rr~cÍl. ..ce

". M.d:'1~. ,. SK:'etar1o/e pu.sto 4e tnbaJo ". ,. EX_U. 123.~eo D_inio ~. al¡l1tl procasa~or el. textos (pr.:r...
~. />ival 30. r"1bl. WonI_Plr:rlct). ..ce

hp.rinlc1a .n "...'ta. el. S'Frltar!a. ..'" •.ce

JlJBSICllE1"AllIA.

ImIpecc16n a.n.i'al el. ~.rvicios.

... Ilad:'iel. 1. J.t. da s.cd6n • ... ,/l • EX-U Lic.nc.1atlln. In Oer...ho. ..ce---
bperi....cU en G..t'l6n d. Plncnal. •. ce '.ce
bp~ienci..... Gest16n de clasificac16n '1 llalla-

jo a dCIC\l111.ntaci6n 1I11111llcrUic•• •. ce

....... .- ."""~. tzp~ianci••n ylSti6n .c.",6IIIio." '."
bd1reco16n Iknei'al ele "'itu~ CO......alid.<l1"".... "_lc'" 10<'1e'.

". Jla4rid. 1. S-.retar1o/. -S..bclirector a.".raJ ". ,. EX_U. 123.~80 COl'lCIcilliento '1 '''P.dench en ·lu _teriu pr....
pi.. ele l. SlIbdir.cci6n (;a".r.l. 4,00.

Conocilli.ntos y exp""ienc1a .n .1 tr.taMi.nto •. ce
d. tutoe. 4,00.

tzp.r1....ci. 1m S.cretaria parUc..lar. 2.00... Madrid. ,. J.t. S'cci6n d. 'UtulOll no uni_
v.rsitarios. ... AlB' 'EX_U. 288.748 bllarunci••n la 'CJ'...itaci6n 4. :r1tulos no unl. v.rsitario•• S,OO. ,...

e_cilli.ntos bl.dco. 4. In:rono!tic•• 3.00.
II:nt1CCI01'f cmmt.«' DI n_Al. y SERVICIOS.

e" d" Proc••· d. O''''I:IS •

". Ma4rid. 1. J.ra 4. S.rvicio d. Si.t...n In- ". MB EX_U 988.5124. Experi.ncia .n contrataci6n d••4q11ilicion.. ~
t~tico" tqrú.ttc... ....

tzparienc1& &rI pre."IlIl••to•• ..ce ....
E"P.rienci. en COIIIhionn d. Intonú.Uca. ....
Conocilli.nto. '1 '''P.riancla d. -.icl'Oill1'c....ltlc. ..ce
CIIMIO ,ab:r. T'cnic., Pr"uTlu.,tarin. ,...

Oficiali. llar""'.

". Ilad:'id. 1 J.t. ele S.rvicio ele R"lan - .. M' EX_U &17.784 Licncia"tur. en Oaracha. 2:,00.
IlItadar. bpari...cia en ,.stión de Aa.....toa ~U'al.. '1

eontT.caci6n de ..iatanci.. '1 ..rviciol. 2,00.

bperiaN:ia .n ,.sti6n d. int.ndencia, .....t.ni- ....lIiento ele .dificioa • instalec::ion.s '1 p.rsona.l
d. servicios. 2,00.

¡"P.ri_ia al' PIII'toIl ele a.,istr'o. 2,00.

Conociaienco. da Cancill.ria d. 1.. ord.ne•• 2,00.

n. Kadrld. 1 Je:r. da S.co;16n d. Raaistro Ge- .. >l' EX-11 2M.748 Conoci.lL1anto. d. In1'ol"lflftic~. '.ce
n.ral. hparlV1cia en R.,letro. ..ce •. ce

'Conoellll.nto. 1111 prcIc.di.ei.nto ad.lllinlltra.tlvo. ..ce
tzperienci. '1'1 pII..tO. de atenci6n al público. ....

S!,Ibdi d6n -O;;'· .nal .. a..tl6n d. 'enonal Laboral)

JI. Madrld. 1 Jete de Secci6n. " M' lX-U --- U.cenciatur••n Dar..cho. l."
Experienci. an ,uti6n d. p.rillonal :runcionario _.ce
Exp.rllnci..... , ..ti6n 7 tr...t cll.C16n de pnwl- '.00
si6n de puuto. d. trabajo por eonc,,",'" de '"!
rito. '.ce

.. ,'-'·t",:
•. ,',".i,'
,'- "
':" -¡o'
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.' .' . .Adac:ripcióri

c.....,,,m/ PtnmlACIOH...... LOCAUDAD Pl_• PUESTO DE TRABAJO "hal .....i tal n!.Ia=iau:i:ll aro d p..II!lltI:I -...-b ~i"eN,. uerpo Jl4ú:i... .. ..

DI1l!ttIOIf GtNtt.A DE ettmlos lSCOlAlleS.

S,,!Icli:'t::!~n Ctn.:-al cli [;:,..11.,.,:&.1 AI":~.:l<:...

" "a<!:'id. 1 eQn.~J'= TienicQ. ... , EX-za ,61S.IIZa . Expl:ohnci& 1I:1<:lnt& en E..euda.. d. A:':.. Apli-
!'-. eadas 7 O!'1cilla Artb':ic:ca. '.00

llcpc:-hncia ." d proc..o d. lle(or:D& d. la. ~
..lIan=u A:'t!.~<:.... ',00

txlllrhr:cill In (une!",n.. el. ord'n.<:i~n y ....
. Uón el. Esi::udu A:':;l:.:ieo-pUsticu '1 d. DI...

'.00". 3,00,
Ezplrimeia 11ft !Wlcion.. d. coord1...cl6n d. ¡u
IMovacion.. '1 IXpltrillllntaeidn tduca:lv.' In d
conjunto ~ C.ne:-oa di tn...llan::a Ar:!.tico-p14.

- tieso ~ 3,00

DIllECCIOII GENE:JUI.L DE~ !!lUCATIVA.

SubC!lrlc:c16n GIl1,lral da [dueacldn en el Exttrl0r.

32. Mac!:'ld. 3., Jite di NIt."daclo. ... CI' EX_11 --- Elq)arhncia y conoeilllh,ntga =11 Io;:tiv!dades cid
DepartaDlllnto In l ••cci6n "~uc.tiv. en al axt"..
rior. 4,00

:~::~:~~~ ~"c=~~::"nto, intonuit1coa In ,,1
3:00 '.00

Expc-ien<;i. In ¡",t16n y trlllli tllc16n ~a !:Sc\ol~-

la ElolrOllan y Conve,'I1os. 3.00

53. MId:'1~. 1 ConslIJllro T'cn1co. "
, EX-28 ierS.i2. Expllri"ncia ..n ace!én ."~\olcat1va en ,,1 oÍoc1:"ri<lr. 4,00

Dcm.1n.1o ~. 1c1iO/lla (in¡l•• y/o tranCes) 3,00

Exp"r1.ncia "" or¡aniz.ci6n. 1mpartici6n y .va_ '.00
luaci6n ~" CIlrIOS de l ..n¡lll IISIla1l011 pira h;- ¡

tranJuoa. 3,00

S<,¡bd1r"cC~o" Gtneral dé t~uead6n p"rrolnt+.t•.
-... Mld..-i~. 3 COn••J.ro 1"cnico. " , EX-11 9615.92. OOlllinio oral y ucritc di traneh e in¡l's. 4,00

ExpII.rhneia en , .. ti6n y IIvaluaci6n ~II lIishll'
y prorr_ "dl¡C.. tiVOI. 3,90
Exp.rienelll .n cocrclinlei6n y ¡ ..ti6n d. pro-

~ .00¡r.......duc..tivos proMovidos por or¡anismos in·
hm..cicnsl.. (ctE:, UNESCO, Con..jo ~. Europ••
OCSDE. ¡ 3.00-- -- -- --- -- ---

55, /olad:1d, 1 J.t. del s.rvido ~. Educ..ci6n " V, 0"-28 817.784 E>Cp.runc1...n ¡"s1:.16n d. persollll1 ~oe"nt". 3,00
a Oistllllcia. '" t>ep"rillncia IIn ,esti6n pr,,'llpllu1:..ria ., contra·

tación administrativa. 3;00 '.00

Exp"ri.nClll en ¡eation de e.ntros ~oe"ntes. ..00

-
DIIIJ:CCICIft' GEn!RAL' O! l"LiriImINACICIft' y DE LA -AI.TA INSPECCI

Subc!irllcc1ón G.n~:¡'~l d.1I'1IIc1on.. een la. C;C.A.A. d• a Alta ·In"pecci6n.
..., H.drid. 3. S.cr.tar1o/a del Subd1r.ctcr - 14. ,. EX_U 123.6150. Experhncia .n ucretari... partic¡Ü.aru. 3,00.•

Gen.ral.
Cr;.nocinlillntc. d. Informática. 2,00. 3.00

Taqu1,¡raf1a. 1,00.

CD:fStJ0 SUPtRlOtt. O! DfI1!SUGACIONES CIENtITICAS.

". Il&drid. .. Subaltamo. 7. l. "'-1 ---
... Ar¡anda dal K.y 3. Subalt.rnci. 7. -1: l. l",-"t--I L ,1
... Madrid• .. J"t. da SlI<;ci/in da Coor.u.n.ei/in

~tl
259.944 Conoeiaiantc d.l runc:ionami.nto y or¡anización...

Ci.ntU'ica. de Or¡ani....?. 'Púb%lcoa c:I. Invnti¡aci/in. '.00

E>Cp.rlllll(li. en coord1nllci6n JI. ,actividad•• d.
I+D. 3.00 '.00
t>ep.r1.neia .n or¡IIllU"ci/in de actividac:l•• d.
I.D. .'1_nn.

"". Madrid. 1. J.t. da Ne¡ocia.do. ... r'r"[ ln.3eo Exp.ri.nc:ia .n •••1:16n y .coordinaci/in d. Or¡1I-
ni.-o. Pllblico. d. IlWati¡ación. '.00

l>Cp.ri.ncia .... or¡ani~aci6n d. KlIUlIio"". Ciftl.
t1tic.... 3.00 '.00
b:llerlllncia ... unidac:l'" d. coordinación d. in_
ve"ti¡.ción. 3,00

.1. Madrid. ,. Seer.tario/. c:I. pue"1:<) dII tr.b! ... l" JEX-lll. 123. 1560
JEiep.ri.ncia en llu".to d.·trab.jo d. SlIeretar!a. r '.00

",00jo d" n.ivlll 30.
Exp.rillllcia en tratarnil!Tlto de tnw•. '.00
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.... ~.. lPCIlan _1"..
Pl_

_._1 C. _
'*:!o1zll;~_"¡paRJ~

.::~- .......... ...... ..........
1>- ..... .u"'-

... .u.~'ta 1. Jlr. cM ",,-iado en r:.tac:i6n ... c• IX-U --- bperiencia en .-U611 de Pft'SCIMl. ..ce
(lU.1...) 1:qIer1aen'ta1 • La "':rora. bperiencia en ...U6n ecen6IIica. ,.ce ..ce

lIqteri_ia en adqu.t.ic1on... '.ce

... ......... 1. Jd.·" "-.ociado en ~Qc1&a ••• C• IX-U --- lx¡Ierleneia en , ..'ti6n"~' ',ce
1xper:L.enbJ. del :t&1d1t1.

bpft'1_1a .", ...U6n econ6.1ca. "ce ',ce
bp4Ir1encia en -.1qu.1ddonn. ',ce

JWn'A ~ CCAiSIAd:CIOlCS". IIIlSTALACIONQ Y gotPO aan.Aa:
-... -..trid• .. Jlr. lM $arYicio de ',U"s.-io. ... "" IX-U 81.2.328. ue_1a~ .", o.r.c:na. 1,ce

Ixperleneia ftl tn-i'tM:1&I de aped1_tu UF!
p1a'tOr1cM; 7 .- YaloncJ.611 .. ~l., _,ce
Ixperlend.. en ~U_l6n de ..,..u..tn de

',ceCCIIIIPf'&a. InvcI'CU'io 7 ~WO. s.-bl...
hYerslon...~1_ cM~ '1 ,..-Jui-
do.. "ce
COnoeia1l1ntn de •••U_ Dat:ri8on1a1. ..ce

... ...eld• 1 Al"qu1taeto Tfcmlco. .. • IX·" ....... bperlmcia ." nalll&Cionn,¡Mdq6&1cu 1 de•
a1.c... d. equJ.p..tento ..colM'. 3.00
rxp.ri_la n evalll&Cl6n '1 e.talo.."" _ '!JI
t- JAtonúUco.. ',ce
eur- .. Inf"orÑtlC11 401 0.11:16n. w*-tu ~ ',ce
ar-bb•• Electr6niC1l dialtal 1 Db.fto uis'ti·
do por Or1t.....dor. ',ce
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
29799 RESOLUCION de JI de diciembre de 1989, de la Secreta

na de Estado para /a Administración Pública. por l,!, ~e.se
aprueba el program~ .que ha de regir en los e;erclctGs
teóricos de las OPOSICIones al Cuerpo de Abogados del
Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.4 del Real Decreto
849/1985, de 5 de junio, .

Esta secretaria de Estado en uso de las competencIas que le están
atribuidas por el articulo 6.° .d~1 R~al Decre!o. 2169/19.84! de 28 de
noviembre, a propuesta del MInlsteno de JustiCia y preVIO mforme de
la Comisión Superior de PerSonal, acuerda apro.b~r el pr0$I'ama que ha
de regir en los ejercicios teóricos de las Oposlcl~nes a Ingreso en el
Cuerpo de Abogados del Estado, en los témllnos que figuran a
continuación.

Los referidos ejercicios teóricos serán el primero y el cuarto de la
oposición. .

El primer ejercicio consistirá en exponer oralmente, durante !-u:~ plazo
máximo de sesenta y cinco minutos, dos temas de Derecho .CIvIl, u~o
de cada parte en que se divide el programa; uno de Derecho HIJX?t~ano;
dos de Derecho Procesal, uno de cada parte en que se dI':Ide el
programa; uno de Derecho Mercantil y un~ de Dere~~o del T~bajo. Los
temas serán designados a la suerte y el. tIen:po m!D1mo .dedlcado a la
exposición de cada tema no podrá ser mfenor a siete mmutos.

El cuarto ejercicio consistirá en exponer oralmente, dut:ant~ un plazo
máximo de sesenta minutos. un tema de Derecho ConstItucIonal; uno
de Derecho Internacional Público y Comunitario Europeo;. dps de
Derecho Administrativo, uno de cada parte en que se dlvI4e. el
programa' dos de Hacienda PUblica, uno de cada parte en que se diVIde
el prograrita, y uno de Derecho .Penal. Los Iema~ ~~rán designados a la
suerte y el tiempo mínimo dedIcado a la expOSIClon de cada tema no
podrá ser inferior a cinco minutos.

Madrid, 11 de diciembre de 1989.-EI Secre~ario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), la DIrectora general de la
Función PUblica, María Teresa Magín Barquin.
lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Justicia y Directora general

de la Función Pública.
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PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES AL CUERPO
DE ABOGADOS DEL ESTADO

DERECHO CIVIL

PRIMERA PARTE

Tema 1. El concepto de Derecho. Las divisiones del Derecho:
Derecho Natural y Derecho Positivo; Derecho PUblico y Derecho
Privado; los Derechos especiales.

Tema 2. La ~orma jurídica: Su natural~za: ~araeteres y estru~ura
de la norma. ClaSIficaciones de las normas jundlcas. El ordenamIento
jurídico. Sus valores superiores. .

Tema 3. El· Derecho Civil de España; evolució~ y cont~n1do
actual. El Código Civil español: Historia. cpntenido y críttca.. EficapIa. del
Código Civil: ~ficacia derogatoria y e!ic~cIa g~n~ral suplet~r:ta. PnnclI?a.
les modificaCiones del texto del Cóchgo CIVIl. LeglslaclOn postenor
complementaria del mismo.

Tema 4. los Derechos Forales. Provincias y territorios de Derecho
Foral. El sistema de compilaciones; rasgos fundamentales de las que han
sido promulgadas. El Fuero de BayIío.

Tema 5. La teoría general de las fuentes del Derecho. Las fuentes
en el ordenamiento español: Enumeración y ordenación jerárqUIca. La
Constitución como fuente del Derecho.

Tema 6. La Ley: Requisitos y clases. La costumbre: C1a~s; prueba
de la costumbre. Los principios .generales del Derecho: funCiones.

Tema 7. La jurisprudencia: Su valor..La d,octrina de los autores.
Aplicación e interpretación de las normas Jurídicas. Las lagunas de la
Ley y la analogía.

Tema 8. Efectos esenciales de las nonnas. Inexcusabilidad de su
cumplimiento y error de Derecho. La nulidad como sanción general. El
fraude a,la Ley; requisitos y efectos.

Tema 9. Eficacia constitutiva del Derecho. La relación juridica y la
institución jurídica. La titularidad y el Derecho subjetivo. Derechos
subjetivos absolutos y relativos. Situaciones jurídicas secundarias;
situaciones juridicas interinas.

Tema 10. Ejercicio de los derechos: sus límites; doctrina del abuso
del Derecho. Modificación. transmisión y extinción de derechos. Renun
cia. El poder de disposición y las prohibiciones de en~jenar.

Tema 11. Límites de eficacia de las normas. ComIenzo y ~n de la
vi~en.cia de la.s normas,; ~a derog~ci~n, tácit~ ..Normas de tr!inslc~ó.n. El
pnncIpio de trretroactlVldad. Pnnclplos basIcos de las diSpOSICIones
transitorias del Código Civil. . ,

Tema 12. La Ley en el espacio. El Derecho Inter:nacIonal .f!ivado;
naturaleza. Sistemas históricos y doctrinales en matena de conflictos de


